
ROTARY  MAIPU  ENTREGA
PROTECTORES  FACIALES  A
COMERCIANTES DEL MERCADO

Acto  de  entrega:  Ricardo  Cuevas
(Agrup.  Social),  Osvaldo  Talamilla
(Rotary),  Alejandro  González  (Pte.
Rotary), Orlando Valenzuela (Rotary) y
Pedro Váquez (Asoc. Gremial).

A medio día del martes 16 de febrero, el Rotary Club de Maipú,
entregó 130 protectores faciales a comerciantes del Mercado
Municipal  de  Maipú.  La  recepción  estuvo  a  cargo  de  Pedro
Vásquez  por la Asociación Gremial de Comerciantes y Ricardo
Cuevas por la Agrupación Social.

En  un  momento  complejo  sanitario  para  el  país  y  nuestra
comuna, Rotary Club Maipú en su constante labor de servicio al
próximo, “hacer el bien, sin mirar a quien”, el pasado martes
16 concretaron una ayuda ofrecida a comerciantes del Mercado
Municipal con el fin de aportar a su seguridad personal.

Ellos,  dijo  Alejandro  González,  presidente  de  la  entidad
rotaria local, atienden a muchas personas diariamente y no
queremos que sufran problemas que nos priven de abastecernos
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de alimentos frescos, pero agregando la mayor seguridad para
cliente y comerciante.

Los dirigentes agradecieron la donación que viene a mejorar la
seguridad  de  los  comerciantes,  fortaleciendo  la  amistad
comerciantes-rotarios.

En la oportunidad, el presidente rotario, fue acompañado por
los socios Orlando Valenzuela y Osvaldo Talamilla.

FALLECE  DON  JOSE  BARRIGA
VERGARA,  PADRE  DE  LA
ALCALDESA BARRIGA

Asi se recordará, siempre feliz de
la vida

La tarde de jueves 18 de febrero, falleció el padre de la
alcaldesa de Maipú, Cathy Barriga, don José Barriga Vergara,
causando enorme dolor en la casa alcaldicia y familia Barriga
Guerra y Lavín-Barriga.

La información la dio a conocer la propia alcaldesa en su
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Instagram personal; mostrando fotos de momentos sensibles de
su relación filiar.  Sus últimos momentos los pasó internado
en un centro de Salud, donde se habría producido su lamentable
deceso, sin que se indiquen sus causales.

El  velatorio  se  realizó  en  la  casa  sendero  de  Funeraria
Sendero, ubicada en Av. Pajaritos 1552, Maipú, a pasos de la
plaza y alcaldía de la comuna. Sus funerales se realizaron en
el Parque Sendero de Maipú.

Nuestras condolencias ante tan sensible perdida a la alcaldesa
Barriga y familia, deseando que el Creador reciba en su casa
celestial a don José y entregue la sabiduría y conformidad a
Cathy Barriga y familia para soportar dan doloroso momento.  

Siempre orgulloso de su hija.

Sus exequias se realizarán en forma privada mañana sábado, el
el  Parque  Sendero  de  Maipú,  luego  de  un  responso  por  el
descanso eterno de su alma.



Diputado  RN  oficia  a
Superintendencia de Pensiones
para  solicitar  información
sobre  un  eventual  tercer
retiro de fondos de la AFP  

“Si vamos a tener un
debate,  queremos
aportar  para  tener
una  discusión  como
corresponde,  sin
venta de humo”, dice
el  diputado  RN,
Camilo  Morán.  El
oficio  a  la
superintendencia  de
pensiones  es  para

conocer  las  proyecciones  y  lo  que  significaría  un  tercer
retiro antes de la discusión que se aproxima en el congreso,
para tener todos los antecedentes a la mano.

¿En qué consiste el oficio? En solicitar a la superintendencia
de  pensiones  información  de  qué  significaría  un  eventual
tercer retiro de los fondos de pensiones: la suma total de los
recursos a retirar (el segundo retiro ya va en más de 14 mil
millones de dólares), de ese total de recursos que se podría
retirar,  en  qué  porcentaje  sería  realizado  por  grupos
afiliados a menores a 25 años, 25 a 35 años, 35-45 años, 45-55
años, 55-65 años y por mayores a 65. Saber cuál sería el
promedio  de  retiro,  la  proyección  de  cuántas  personas  se
podrían quedar sin fondos de pensiones en un eventual tercer
retiro (el primer y segundo retiro ya dejó a 2 millones 888
mil personas sin fondos), y en cuánto afectaría la disminución

https://www.prensalocal.cl/2021/02/18/diputado-rn-oficia-a-superintendencia-de-pensiones-para-solicitar-informacion-sobre-un-eventual-tercer-retiro-de-fondos-de-la-afp/
https://www.prensalocal.cl/2021/02/18/diputado-rn-oficia-a-superintendencia-de-pensiones-para-solicitar-informacion-sobre-un-eventual-tercer-retiro-de-fondos-de-la-afp/
https://www.prensalocal.cl/2021/02/18/diputado-rn-oficia-a-superintendencia-de-pensiones-para-solicitar-informacion-sobre-un-eventual-tercer-retiro-de-fondos-de-la-afp/
https://www.prensalocal.cl/2021/02/18/diputado-rn-oficia-a-superintendencia-de-pensiones-para-solicitar-informacion-sobre-un-eventual-tercer-retiro-de-fondos-de-la-afp/
https://www.prensalocal.cl/2021/02/18/diputado-rn-oficia-a-superintendencia-de-pensiones-para-solicitar-informacion-sobre-un-eventual-tercer-retiro-de-fondos-de-la-afp/


del porcentaje de pensión (en el segundo retiro se proyectó
que la pensión se ve afectada en un 23% promedio). En la
discusión  pasada  en  la  Comisión  de  Constitución,  la
superintendencia  hizo  un  estudio  de  proyección  sobre  los
efectos  de  un  segundo  retiro,  por  lo  que  ahora  se  está
solicitando que esté antes del debate en el congreso. 

 

El diputado hizo un llamado además al gobierno, a por favor,
tener una estrategia para el debate: “En esta discusión ya se
aprendió que no hay que pegar portazos, pero esta vez, si
vamos  a  tener  el  debate,  hay  que  considerar  todos  los
factores.  Cuando  en  marzo  se  discuta  la  reforma  a  las
pensiones, vamos a tener a casi 3 millones de personas con
cero pesos en sus fondos. No podemos seguir condenando a la
gente a pensiones miserables. Hay que tener todos los datos a
la mano y evitar la venta de humo. Asimismo llamo al gobierno,
por favor, a tener una estrategia de medidas alternativas.
Queremos  aportar  para  tener  un  debate  como  corresponde”,
señaló. 

CREO  QUE  SE  PUEDE  HACER
GESTIÓN  PARA  MEJORAR  LA
SITUACIÓN  DE  LOS  ADULTOS
MAYORES.
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Los adultos mayores de Maipú suman casi el 35%
de la población, lo que indica que hay que planificar nuevas
medidas de manera que esa etapa pase a ser productiva – sin
exigencias  –  de  manera  que  se  prolongue  la  vida  con
responsabilidad, esto ayudará a darle sentido a esta etapa de
la vida; hace años atrás asumir esta edad se les calificaba de
ancianos, hoy son vecinos y vecinas que aun piensan en aportar
y en dejar más enseñanzas a la comuna, físicamente se muestran
más vigorosos al asumir responsabilidades laborales, lo que
implica no solo sentirse útil, sino que demuestran ser capaces
de mantener su familia… a la fecha conformada por nietos y
biznietos.

 Mi meta como concejal es que los propietarios mayores de 65
años, jefes de familia, queden exentos del pago de derechos de
la extracción de la basura o residuos domiciliarios, como se
conoce legalmente.

Sabemos que se convertirían en recursos que no ingresarán a
las arcas municipales, al quedar eximidos de este cobro. Sin
embargo, es justo retribuir a quienes han aportado con su
trabajo al engrandecimiento del país.

Pero los políticos, para recuperar su esencia de servicio
público, tenemos que realizar diversas gestiones que ayuden a
tener una mejor calidad de vida y disfruten de ella nuestros
adultos  mayores,  cuyo  camino  inexorablemente  todos  debemos
llegar.



EL ROL MUNICIPAL PUEDE DAR SOLUCIONES

No me cabe duda que un proyecto que beneficie a nuestros
adultos mayores debe tener buena acogida en la alcaldía para
presentarlo al concejo municipal, el cual tiene la atribución
para  hacerlo  realidad,  más  cuando  tiene  es  un  objetivo
netamente social; lo mismo se puede esperar del cuerpo de
concejales.

Los  réditos  estarán  pronto  a  la  vista:  hogares  con  menos
problemas, un poco de ayuda para recuperar la sanidad mental,
el stress, y algo muy importante: una pequeña, pero importante
ayuda para recuperar la armonía hogareña.

Los  planes  no  solo  deben  ser  de  ayuda,  incluso  talleres
laborales que logren la reinserción laboral al menos por 5
años o más, dependiendo el estado físico, que les permita
mantenerse en estado óptimo mental, social y físicamente; sin
duda Maipú con esta iniciativa puede hacer un nuevo aporte al
país.

Me  imagino  microempresas  fabricando  mascarillas  para  esta
contingencia,  protectores  faciales,  pero  en  otras
circunstancias fuera de zona de catástrofe sanitaria, la mano
de obra para servicios que puedan realizar con sus condiciones
físicas en forma normal, y conversarlo con los diferentes
clubes de adulto mayor, esta será una de mis prioridades de
ser electo concejal.

ALEJANDRA  BUSTAMANTE:  PLAN
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FUNDAMENTAL  ES  RECUPERAR
MAIPU

Siqueremos,  podemos  dice  Alejandra
Bustamante  en  el  plan  de  recuperar
Maipú.

Alejandra Bustamante, Trabajadora (Asistente) Social, con la
mitad  de  su  vida  trabajando  en  el  municipio  y  buscando
realizar  un  trabajo  más  directo  en  el  servicio  público,
accedió  al  llamado  de  sus  más  cercano  para  levantar  una
candidatura  a  alcaldesa,  sorteando  todos  los  problemas
inimaginables causados por la derecha política, aunque muchos
de los problemas son causados por maipucinos que les cuesta
poner a Maipú primero.

Bustamante  tiene  su  proyecto,  creado  por  los  años  de
experiencia en el servicio y por su equipo político en lo
medular,  pero  que  se  está  enriqueciendo  con  el  aporte
ciudadano  en  sus  diversas  salidas  a  terreno.

Salud y Educación son los más requeridos, pero también están
las variantes que causa la pandemia, la necesidad de recuperar
las ganas de luchar por mantener el Servicio Municipal de Agua
Potable y Alcantarillado, SMAPA.
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Considera  fundamental  no  seguir  evadiendo  postulaciones  a
nuevas concesiones de aguas, una hace pocos meses, y colocar
todos los énfasis en cumplir con el Plan de Desarrollo de
Smapa, con el fin de recuperar el servicio que se realizaba
tradicionalmente.

Queremos  que  se  sumen  al  proyecto,
pero para a aportar y enriquecerlo,
para volver a hacer de hacer de Maipú
una  comuna  fraternal,  segura,  de
esfuerzo  y  desarrollo  que  llegue  a
todos.

Un  tema  social  que  impacta  es  seguridad  ciudadana,  con
prevención ciudadana eficiente y constante en el tiempo. En
sus planes esta recuperar la labor vecina- municipio-policía;
aquí dice Alejandra Bustamante, lo interesante no es lucirse
en  televisión,  sino  solucionar  los  problemas  de  nuestros
vecinos y crear planes y proyectos para ello, que no son los
mismos en los cuatro puntos cardinales de la comuna.

Ver el video de un resumen de todo lo conversado en cuanto a
las ideas fuerza que sustentan su proyecto a desarrollar en
caso de ser alcaldesa el 11 de abril de 2021.

VER VIDEO.



ROBAN 40 MILLONES DE PESOS A
MUJER  QUE  SALIA  DE
SERVIESTADO

Con un balazo a en un
pie resultó una mujer
que poco antes había
sacado una alta cifra
de dinero en efectivo
desde un Serviestado.
Ella,  de  acuerdo  a
versiones,  fue
asaltada  ya  en  el
interior  de  su  auto
por un individuo que

ante la resistencia opuesta le dio un balazo en una pierna.

Un dato, un seguimiento, marcada, temas delincuenciales que
hoy están de moda en Chile, también están ocurriendo en Maipú.
Una mujer resultó herida luego que se resistiera a entregar 40
millones de pesos que sacó en efectivo desde un Serviestado.
Hecho delictual se produjo cerca de las 13:00 horas de hoy,
miércoles  16  de  febrero  de  2021,  a  metros  de  las
intersecciones de Manuel Rodríguez con Chacabuco, pleno centro
de la comuna de Maipú.

La información de la Fiscalía Occidente indica que la víctima
salía del banco con 40 millones de pesos siendo interceptada
por un sedán blanco por 4 sujetos, disparándole en la parte
posterior del cuerpo, huyendo con el dinero.

La mujer, que de acuerdo a las versiones está fuera de peligro
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vital,  fue trasladada rápidamente al Hospital El Carmen donde
se le presta la atención de urgencia  necesaria para estas
circunstancias.

La Briclim de Maipú está recabando los antecedentes, revisando
las  cámaras  del  sector,  quedando  el  caso  en  Focos  de  la
Fiscaliza Occidente.

MEDIDAS  DE  PROTECCION  PARA
ARBITRO FRANCISCO GILABERT

Ante las amenazas recibidas por árbitro del partido Colo
Colo – Cobresal, Francisco Gilabert, el fiscal de Pudahuel,

Alex Ormazábal abrió investigación por dicho delito. Partido
se disputó en el Estadio Monumental el pasado jueves 11 de mes
en curso.

Colo Colo y Cobresal igualaron con el marcador en blanco en el
partido válido por la 33 fecha del fútbol chileno, partido
disputado en el Estadio Monumental, cuyo resultado termina
comprometiendo su permanencia en Primera División, perdiendo a
su vez una gran chance de salir de esa incómoda posición.

Los  albos  reclamaron  el  no  cobro  de  un  eventual  penal  a
Maximiliano Falcón en los minutos finales del partido, quien
acusó  una  patada  en  plena  área  chica,  situación  que  fue
desestimada por el árbitro Francisco Gilabert, causando la
natural reacción de los jugadores de la banca del “Cacique” y
el  cuerpo  técnico  albo,  reclamos  que  concluyeron  con  la
tarjeta roja para Juan Manuel Insaurralde

Este domingo 14 Colo Colo enfrentó a O’Higgins de Rancagua en
el estadio El Teniente, con un empate que tiene verdaderamente
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complicada su permanencia en Primera División, definiendo esa
permanencia  en  partido  único  enfrentando  este  miércoles  a
Universidad de Concepción.

PDI INVESTIGA AMENAZAS AL ARBITRO GILABERT

Ante las amenazas recibidas por árbitro Francisco   Gilabert,
la Fiscalía Occidente dio a conocer que el fiscal de Pudahuel
Alex  Ormazábal,  abrió  investigación  por  dicho  delito,
Instruyéndose  la  investigación  a  PDI  y  a  su  vez  solicitó
medidas  de  protección  y  rondas  periódicas  en  la  casa  del
árbitro Gilabert.

HERMAN SILVA MUESTRA SU CARTA
ELECTORAL  PARA  EL  11  DE
ABRIL: LUCIA MORALES  

Aqui  esta  la  mi  heredera  politica
social, dijo el concejal Herman Silva.

Herman Silva, “zorro plateado” de la política comunal, busca
seguir vigente en la política local nombrando a la persona que
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herede sus votos; la favorecida fue finalmente Lucia Morales
Rodríguez  (DC),  quien  mostró  un  perfil  político  que  dejó
satisfecho al actual concejal. Con ello remece la política
local.

El ex alcalde del siglo pasado y actual concejal del siglor 21
por Maipú, Herman Silva Sanhueza, tenía su “AS” bajo la manga
para prolongar su labor política durante los próximos años y
nombró  a  su  heredera  en  el  caudal  de  votos  que  mantiene
cautivo, siendo la favorecida Lucía Morales, dejando atrás las
especulaciones sobre otra candidata.

Herman Silva espera la represente en el accionar político con
mesura, astucia política y lo fundamental que estima Herman
Silva: ayuda social sin preguntar el color político.

Tengo mucho que aprender de un alcalde
que inicio la Municipalidad de Maipú
en la reconquista de la Democracia;
solo espero estar a su altura con el
tiempo, por lo cual me esforzaré, dijo
Lucía Morales.

No fue fácil, usted debe saberlo, dijo Herman Silva, hubo que
hace  análisis  de  su  actuar  político  y  su  trabajo  social
durante sus décadas de militante DC, pero también su relación
con la comunidad, principalmente su fortaleza en el ámbito de
servicio social.



Por su parte Lucía Morales señaló sentirse más que orgullosa
por  lograr  este  respaldo  político  de  una  persona  con  la
trayectoria de don Herman Silva; respaldo muy oportuno a pocas
semanas de la elección, en la cual espera lograr los votos
necesarios  para  comenzar  el  gran  desafío  de  ser  un  brazo
prolongador  de  la  actividad  de  servicio  público  que  ha
realizado don Herman, agregó Lucy Morales.

Concuerdo en mucho de su labor de servicio,
trabaje junto a él siendo muy joven en los
últimos dos años de su gestión como alcalde.
En la oportunidad me tocó estar en su equipo
para  iniciar  la  transformación  del
almacenaje  de  los  archivos  al  sistema
computacional.

Reemplazarlo es difícil, pero si seguir su huella y quizás con
el tiempo llegar a ser parte de lo que don Herman Silva quiere
para Maipú: Una ciudad con justicia social, donde todos tengan
posibilidades y “nivelar la cancha “, permitiendo que todos
los maipucinos puedan acceder a los beneficios que entrega la
Municipalidad.

Esta  es  mi  mirada  al  futuro,  dijo



Herman  Silva  desde  el  Miarador  de
República.

Esta es una de mis cartas para el Concejo Municipal, dijo
finalmente  Herman  Silva,  luego  que  la  ley  me  impidiera
postular a una nueva reelección, llamando a sus parciales a
que voten por ella en las elecciones municipales a realizarse
el 11 de abril de 2021.

ACUSAN  DE  DESPIDO
(DESTITUCION)  LABORAL  A
FUNCIONARIA  CON  FUERO
MATERNAL

Estimado Director:

Me  llamo  Cristóbal  Cerpa,  pareja  de  la  funcionaria
desvinculada y padre de la menor vulnerada en sus derechos.

Quiero denunciar y solicitar espacio público y publicación por
lo que relataré:

La  administración  municipal  de  Maipú,  liderada  por  Cathy
Barriga ha desvinculado a una funcionaria municipal con una
bebé  que  actualmente  tiene  7  meses  de  edad  y  por  ende
existiendo  fuero  maternal.
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En Chile, todas las trabajadoras son beneficiarias de las
normas de protección a la maternidad, y de fuero maternal,
sean  trabajadoras  del  sector  público  o  privado.  El  Fuero
Maternal  ha  sido  considerado  elemental  en  un  ordenamiento
jurídico democrático, ya que permite el ejercicio del derecho
al trabajo a la mujer en un periodo de especial necesidad, de
embarazo  y  lactancia,  resguardándola  de  posibles  abusos  o
discriminaciones en su contra, y protegiendo bienes jurídicos
dentro de los más preciados para una sociedad democrática que
es  la  familia  como  núcleo  fundamental  de  acuerdo  a  lo
dispuesto en el artículo primero de la Constitución Política
de la República. Así, los derechos fundamentales protegidos
por el fuero maternal, son al menos, el derecho al trabajo, a
la igualdad ante la ley y la no discriminación, a la seguridad
social, y a la integridad psíquica, además de la protección
del que está por nacer y/o menor ya nacido.

Considérese el artículo 194 del código del Trabajo que según
el artículo mencionado es aplicable a Funcionarios Públicos.

El fuero maternal está normado en artículo 201 del Código del
Trabajo, otorgando estabilidad en el empleo a partir de la
concepción y hasta un año después de expirado el descanso de
postnatal, es decir, un año y 84 días después del parto.

En el caso de los trabajadores sujetos a fuero laboral, el
empleador  no  podrá  poner  término  al  contrato  sino  con
autorización previa del juez competente, la inamovilidad de la
madre en el empleo y procurar los recursos que sustenten sus
gastos de vida, en especial de alimentación de la funcionaria
sujeta a protección de Maternidad y de la menor. El fuero
maternal es una institución que corresponde a normativa de
orden público, para resguardar necesidades humanas, atendiendo
a finalidades constitucionales.

Siendo:

La maternidad (artículo 1º CPR)



El trabajo o estabilidad en el empleo (artículo 19 n° 16 CPR)

Derecho  a  la  vida,  a  la  salud,  y  a  la  seguridad  social
(artículos 19 n°1, 19 n° 9 y 19 n° 18 CPR)

Derecho a la integridad psíquica (artículo 19 n°1 CPR)

Igualdad ante la ley y no discriminación (art. 19 n° 2 CPR)

La familia (artículo 1º CPR)

La desvinculación de la funcionaria debe ceder frente a la
aplicación de las reglas protectoras de la maternidad, la
maternidad  se  encuentra  resguardada  en  instrumentos
internacionales de contenido general, a saber, artículo 25
número  2  de  la  Declaración  Universal  de  Derechos  Humanos
aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en 1948,
artículo  10  número  2  del  Pacto  Internacional  de  Derechos
Económicos,  Sociales  y  Culturales  aprobado  en  la  misma
asamblea en el año 1966, y apartado 2 del artículo 11 de la
Convención  sobre  eliminación  de  todas  las  formas  de
discriminación contra la mujer; y en aquél que se refiere
específicamente a la protección de la maternidad, esto es, el
Convenio 103 de la Organización Internacional del Trabajo. La
protección de la funcionaria y en este caso la menor merecen
un reconocimiento mayor.

La alcaldesa es la culpable directa de esta vulneración de
derechos y atropellos sistemáticos, considérense letra a) del
Artículo  61  de  la  Ley  18.883  (Respecto  a  ejercer  Control
Jerárquico y velar por la legalidad en la actuación de la
fiscal sumariante) y artículos 2 y 11 del DFL 1-19653 (FIJA
TEXTO  REFUNDIDO,  COORDINADO  Y  SISTEMATIZADO  DE  LA  LEY  Nº
18.575,  ORGANICA  CONSTITUCIONAL  DE  BASES  GENERALES  DE  LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO).

Hago una descripción de hechos en orden cronológico:

3  de  noviembre  del  2017:  Decreto  Alcaldicio,  que  ordena



sumario  administrativo,  no  menciono  el  tenor  del  sumario,
puesto que aún no se han demostrado las supuestas faltas y sin
importar  la  falta,  la  funcionaria  aun  cuenta  con  Fuero
Maternal.

16 de enero de 2020: Se emite licencia por molestias asociadas
al embarazo, licencia con una duración de once días. Mediante
esta licencia es que en la Municipalidad se enteraron que la
Funcionaria estaba embarazada.

27 de enero de 2020: Al terminar la Licencia Médica, la Fiscal
Sumariante de la Municipalidad de Maipú y actual Directora de
Jurídico, emite la Resolución que decreta la medida preventiva
de suspensión sin castigo de reducción salarial. Extrañamente,
luego de que el Sumario estuvo durmiendo por más de 2 años
desde  que  fue  instruido,  pero  cuando  la  Administración
Municipal se entera del estado de gravidez de la funcionaria
es que se emite la Resolución de suspensión.

06 de marzo de 2020: Urgencia Ginecológica atendida en el
Hospital del Profesor, hemorragia por Hematoma Retrocorial.

06 de abril de 2020: Se apela a sumario administrativo y
presentan descargos. Se presentan certificados de Embarazo de
alto riesgo.

13 de abril de 2020: Después de leer el expediente con mayor
detalle, se solicita a la Alcaldesa Cathy Barriga APERTURA DE
PRUEBA.  Se  presenta  certificado  de  Urgencia  Ginecológica
debido a la hemorragia sufrida el 06 de marzo.

04 de junio de 2020: Estando con licencia pre-natal desde el
01 de junio de 2020, estando en cuarentena, por su estado de
gravidez pertenecía al grupo de riesgo de contagio COVID-19 y
con los antecedentes de Embarazo de alto riesgo, llega al
domicilio  de  la  Funcionaria  la  actuaria  de  Jurídico  a
notificar asuntos relativos al sumario. Actuar temerario que
demostraría acoso y hostigamiento sistemático QUIZAS motivado
por  Discriminación  basada  en  motivos  de  Maternidad.  Se



notifica:  Careo  PRESENCIAL  con  una  trabajadora  municipal,
quien había declarado falsedades en contra de la funcionaria.

19 de noviembre de 2020: Se recibe Notificación bastante “sui
géneris”, ya que el ACTA DE NOTIFICACIÓN en su título dice
(Decreto  que  mantiene  medida  disciplinaria),  pero  termina
aplicando  más  medidas  disciplinarias  de  “Destitución  y
prorroga de Suspensión preventiva y 50% de su remuneración.”
Irrespetan el fuero.

25 de noviembre de 2020: Se presenta Recurso de Reposición
dentro del plazo legal de 5 días hábiles.

15 de diciembre de 2020: Se notifica personalmente el Decreto
que  rechaza  la  Reposición  y  aplica  medida  disciplinaria
de  Destitución.  Aquí  habría  una  clara  persecución  y  no
observancia de la Ley e irrespeto a los derechos que están por
sobre a lo que dicta el Derecho Administrativo.

Nuevamente, más que ver las causas del sumario, hay que ver el
procedimiento al proceso administrativo sumarial y el mérito,
puesto  que  ningún  Sumario  Administrativo  y  medida
disciplinaria está por sobre la Constitución. No existe falta
administrativa que tenga el suficiente peso para irrespetar el
Fuero Maternal, solo un juez competente puede Desaforar.

En lo que a Derechos respecta, el actuar de Cathy Barriga está
reñido  con  el  Derecho  a  la  Defensa,  al  Debido  Proceso,
Presunción de Inocencia y Fuero Maternal, se han aplicado
medidas que no son racionales ni justas y que han dejado a la
Funcionaria en total y absoluta indefensión.

Debo decir que esta situación de no respetar Fueros Maternales
por  parte  de  la  alcaldesa  cuestionada  ya  ha  ocurrido
anteriormente, lo anterior ha generado millonarios pagos en
desmedro de las arcas municipales para pagar indemnizaciones.
No es la idea de que sistemáticamente se vulneren derechos
para luego de una tramitación legal sean reestablecidos los
derechos vulnerados tras un pago con dineros municipales y no



se sancione a la alcaldesa.

A  lo  anterior  hay  que  considerar,  artículo  61  de  la  Ley
18.883, un Alcalde es la máxima autoridad de la Municipalidad,
y en tal calidad le corresponde su dirección y administración
superior y la supervigilancia de su funcionamiento, debiendo
desempeñar sus funciones con ecuanimidad, como asimismo velar
por el desarrollo de su comuna y en especial dar observancia
al cuidado del PATRIMONIO de ésta.

Si bien en la actualidad se encuentra presentada un Recurso de
Ilegalidad en la CGR, se valoraría que se cuestione la gestión
de doña Cathy Barriga y se publique mi denuncia y así puedan
cumplir un rol de garantes ante la posible vulneración de
derechos y bregar por la protección de la vida, la salud, la
seguridad social, la integridad psíquica, por la igualdad ante
la ley y no discriminación, derechos protegidos mediante el
fuero maternal para una mujer y su hija.

Adjunto unos documentos con los datos personales ya tarjados,
ya que tienen la función de demostrar la veracidad del relato.

Saludos cordiales.

 

Cristóbal Cerpa Gaete

ccerpag27@yahoo.es
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PASAPORTE  VERDE  PROPONE
DIPUTADO MORAN PARA SALIR DEL
CONFINAMIENTO

Utilizando  la
experiencia  de
Israel:  Diputado  RN
solicita  al  gobierno
evaluar  la
implementación  del
PASAPORTE  VERDE  a
vacunados  contra
Covid.

 Pensando  en  el  ex  post  del  plan  de  vacunación,  el
parlamentario RN pidió al gobierno, como dato a analizar,
evaluar, la experiencia de Israel: la entrega de un pasaporte
verde – cuando ya están vacunados- para ir saliendo de las
medidas de confinamiento y empezar a tener acceso a eventos
culturales,  deportivos,  centros  comerciales,  hoteles,
restoranes, gimnasios y otros tipos de servicios.

 

Israel ya se ha convertido en el país líder en materia de
vacunación contra el Covid-19, llegando casi al 40% del total
de  habitantes.  Por  eso,  el  diputado  RN,  Camilo  Morán,  se
contactó con la Embajada de Israel en Chile, para saber qué
medidas  están  tomando  y  que  pueden  servir  como  modelo  a
nuestro país. Una de ellas es la implementación del pasaporte
verde. ¿De qué se trata? Que quienes reciban las dos dosis de
la vacuna contra el COVID en ese país, se les hará entrega de
este pasaporte, insignia o etiqueta verde. Cuando ya pase una
semana de ese proceso. Ese certificado se puede descargar de
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forma digital o impresa y permitirá a las personas inoculadas
tener  una  mayor  libertad  de  movimiento,  dejando  de  lado
medidas de confinamiento, y con ello, junto a ese carnet,
podrán tener acceso a eventos culturales, deportivos, centros
comerciales,  hoteles,  restaurantes,  gimnasios  y  otros
servicios. La implementación permite facilitar la movilidad a
los ciudadanos, tener mayor resguardo y además un apoyo a la
reactivación de la economía.

 

“Estamos solicitando al ministerio de salud, al gobierno, que
tome  como  dato,  observe  y  evalúe  si  en  Chile  se  puede
implementar, se pueden dar las condiciones de algo similar una
vez que la población esté vacunada. En Israel están en plena
implementación y en estos días justamente están discutiendo
cómo mejorar esta medida, sobre todo en los lugares de acceso,
para que no sea discriminatorio. Además de observar cuánto es
el tiempo que puede tener de vigencia este carnet”, señaló el
diputado Morán.

 

El parlamentario señaló que Israel tiene muy buenas medidas en
su plan de vacunación que nuestro país puede tomar nota: “La
embajada  de  Israel  en  Chile  además  nos  manifestó  toda  su
disposición a explicar, en cualquiera de las instancias que
tenga el gobierno, hacer bajada y detalle de sus medidas con
expertos, gente que está viendo y manejando el proceso, y eso
nos  puede  servir  mucho”,  finalizó  el  parlamentario.  El
pasaporte, insignia, o etiqueta verde, en todo caso, no evita
que se sigan tomando las medidas de auto cuidado como alcohol
gel, lavado de manos, uso de mascarillas, etc.


